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de su vigentE' texto y en la totalidad de actividades a que alcan· 
za. en el sentido dp que to:lo el territorio nacional queda com
prendido en la «Zona pnmfra» qUE' en lo sucesivo tendrá por 
denominación la de «Zona única». 

Art 2." La presente Orden surtirá efectos a partir del 1 de 
abril del año en curso. 

Lo que diw a V L. para su cotiocimiento y efectos 
Dios guarde a V l muchos afias. 
Madrid. 16 de enero de 1962 

SANZ-ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del TraDajo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 13 de enero de 1952 por la que se declara 
de utilidad publica la extinción del hongo «Peronos· 
para TabacÍTLal). 

nustrísimo ;.eftor: 

El «mlldeu del taDaCO». producido por el hongo «Peronospora 
Tabacma». ha causado daüo considerable en la Europa central 
y meridional y en el NortE' de Africa. especialmente durante lOE-
do:; último~ años . 

En 1961 aparecio eu España. pero gracla~ a la~ [lJedlda~ 
adoptada¡. pOI este Ministeriu y a la eficacia con que se lleva· 
ron a cabo los trauli'ento¡. preventivos. 108 daños. fueron escaSOE
y quedaron práct.lcamente localizadob en la8 zona~ deí Norte. 
Cantábrica¡- y Pirenálcas 

No obstante y en prevI::.¡ón de que la~ condiCIOne::. climáti· 
cas del medlodia de E.uropa y norte de Africa provoquen la 
aparición dr la enfermedad con renovada violencia en 1962. se 
hace indispen~ablE' adoptar la, medidas necesarias para proteo 
ger nuestra riqueza tabaquera. as) amenazada 

En consecuencia. este Ministerio. a propuesta de esa Direc· 
ción General v en uSO de la~ atribucione~ que le concede la 
Ley de Plagas del Campo dE' 21 de mayo de 1908 y el Decreto 
de 13 de agosto dE' 1940. ha tenido a bien disponer: 

Lv Se declara la existenCia en nuel.'tra Penmsula de la en
fermedad conocida vulgarmente con el nombre de «moho azul». 
producida por el hongo «Peronospora Tabacinall Que ataca al 
cultivo del tabaco. 

2." Se considera de utilidad pUbl1ca la extinción de dicha 
enfermedad y por tanto lI1cluida circunstancialmente en el 
grupo Cl del articulo 8." de, Decreto de 13 de agosto de 1940. 
y Obligatorio su tratamiento 

3.0 La dirección e inspección técnica de 10b tratamiento~ 
obligatorios y la fijaCión dl' lo~ sistemas y productos a emplear 
estarán a cargo de esa Dirección General a través de los Ser
vicios de Fitopatologia V Plagas del Campo y del Cultivo V 
Fermentación del Tabaco 

4.0 al Los trabajos pam extinción de lOS posible5 focos del 
«Peronospora Tabacina» consistirán en tratamientos preventi· 
vos de semilleros v lucha contra la enfermedad en las planta· 
ciones 

b) Los tratamientos prE'Ventiv05 de los semíllero~ serán 
auxiliados al amparo de lo qUE' dispone el apartado el del ar

. tículo 8.0 del Decreto de 13 de agosto de 1940. con arreglo a lo 
estabiecidc en la presente Orden 

C) Encaso de Que se presenten focos en las plantaciones 
de tabaco los cultivadores Quedan obligados a dar cuenta inme
diata al Servicio NacIonal de Cultivo y Fermentación del Ta· 
tabaco y si como consecueneia de ello el' necesario efectuar tra
tamiento a wmplimenta¡ ¡as Instrucciones que reciban a tra· 
vés del mismo que podrán llegar incluso. a la destrucción dE' 
los focos. quedando autorizada esa Dirección General para po· 
de) auxiliar dentro de su~ disponibilidades el Importe de los 
fungicidas necesarios en la cuantia y condiciones Que establezca 

5 v Lo~ auxilios que se concederán durante la campaña 
1962-63 para los tratamiento~ preventivos de los semilleros serán 
los siguientes: 

a) La dirección e inspección técnica. 
bl El se~ent,a por cieilto del valor de los productos tungi

cidas necesarios. 

C) El cmcuenta pOI ciento del Impurte 01:' la mano de obra 
Ilecesaria para la ejpcucióD de dicho~ tlatamientos 

di El suministro. por cesión temporal. de los aparatos de 
<\plicaclón 

6." al El Importe del cincuenta por ciento no subvencio
nado de los producto~ fungicidas aplicados a los semilleros y 
del cincuenta pOI ciento restante de la mano de obra. serán 
de cuenta de lf)~ cultivadore~. de tabaco 

b) El Servicío Nacional de Cultivo .Y F'ermentacióIJ del Ta
oaco antiCipara . dicho~ [ungicJda~ a lo~ semilleristas y para 
resarcirse del cuarenta por ciento a cargo de lo~ cultivadores, 
les aplicará el deHcuento procerlt'ntl' en la liquidación de sus 
partidas de tatJacl' que mg;resen en los centro~ de fermenta
dón Este dE'sC'uento no será en ningún ca~o superior a cinco 
céntimo> de peseta POI I<ilc)gramo de tatlaco útil 

c) o En cuar.to al cincuenta pOI Ciento de la mano de obra 
no SUbvencionado o . bien sen\ cubierto pOi los mismos intere
sados cuando se trate de semilleros est.ablecidos para atender 
a sus propias plantaciones. o será incluido como una partida 
más en la determinación del preclO Que para la venta de plan
tas fija anualmente el Servicio. cuando se trate de semilleros 
con tal fin aut.orizados. 

7.0 La adqUisición de lo~ productos tungicidas y de los apa
ratos necesario~ se realizará por esa Dirección General 

8" Para el estáblecimiento de semilleros en la campaña ta
oaquera de 1962-63 -sean para producir individual o colectiva
mente plantas para las propia; concesiones. o para criarlas te
niéndolas ·dispuest.as para ~u venta a lo~ concesionarios- no 
~erá suficiente disponer de licenCIa para ei cultivo del tabaco, 
sino Que. además. ~p eXlgirn UIla autorizaeión especial referida 
a una superfiCie cuyo minimo será dl:'t.erminado en cada zona, 
que será facilitada pOI la Direeclón del Serviciu Nacional de 
Cultivo .Y Fermentación del Tabaco oyendo a la~ Cooperativas 
o CorporaclOne~ Sindicales de cualquier índole. en las Que se 
mtegren Ini' cUltivadores del tabaco 

Al obtenel la licencia especial para tener semlllero~ de ta
oaco durante la campaña 1962-63 el semillerista contrae los 
debere~ siguientes 

a) Practicar UIla continua vigilancia en los planteleb dan
dO cuenta a la Jefatura de Zona correspondiente del resultado 
de la misma con la exactitud y dentro de la periodicidad que 
,;e le exija 

b) A aplica¡ en ,Ub semillero:, lo~ Lratam¡ento~ con 10b pro
ducto~ que se lE' indiquen. practicandoJos con la frecuencia y 
precisamente ell el momento que sé señale y en las condicio
nef. económica~ Que en la present.e Orden SE' fijan 

Cl En caso de ataque del Peronospora. aunque tiea Inci
piente. tendrá la obJr;;acion de desLruir inm9diatamente los 
semilleros en la forma y en la ext.ensión que se le indique, 
sin que por ello corresponda abono de indemnizaci6n alg·una. 

d) Rozar y cavar los semilleros atacados, espolvoreándo
los con cal viva para la destrucción de los gérmenes. 

9." Los semilleros de tabaco que establezcan los cultiva
dores concesionarios del cultivo sin la autorización especial 
que por la presente Orden se dispone. serán considerados 
clandestinos. y destruidos; imponiéndose al infractor la~ san
ciones que dispone la legislación vi?,'cnte al efecto, asi como 
la pérdida del disfrute de la concesión de licencia para el 
cultivo del tabaco en años sucesivos 

10 Se autoriza a esa Dirección General para dictar cuan
tas normas reglamentarias 5Ean precisas para dar la maxima 
eficacia a cuanto se dispone en la preSEnte Orden 

11. La presente Oi-den entrará en vigor al dia siguiente de 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

DtspOsiciones transttorias 

Quedan !Sin aplicación durante la campaña 1962-63 cuan
tas disposiciones de igual rango se opon~an a lo establecido 
en la presente Orden. y modificado~ lOs articulas sexto y Sép
timo de la de lO de julio de 1861. en el senUdo de qUf du
rantE' la campaña referida de i962-63 se prohiba el cultivo del 
tabaco. tanto en plan extE'nsivo como experimental o d!' en
sayo en las provincias de Barcelona. Gerona. Huesca. Balea-
res y MurCia ' , 

Lo que cumunico a V. L a los efectos oportunos 
Dios guarde a V 1 muchos aÍlos. 
Madrid. 13 de enero de 1962. 

CANOVA6 

limo. Sr. Director general de Agricultura. 


